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SALTA, 18 de marzo de 2022

Expediente N° 20.180/2020.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución H N° 0240/21 deI Consejo
Directivo de la FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual solicita autorización para convocar
a Concurso PúblIco de Antecedentes y Pruebas de Oposk.IÓii j~ra Id cobertura de un (1) cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexolusiva para la Asignatura
INTRODUCCION A LA FILOSOFIA Carrord do Profosorado en Letras (Plan de [studios 2000)-
sede Regional 1 artaçjal, y

CONSIDERANDO:

Que la solIcItud se enicu~dra cii lo establecIdo jor los Artlculos 2°, 3° y27 de Id Resolución
N° 350/87 y modificatorias.

Quo la dosignación resultante del concurso se imputará al cargo vacante por renLinria del
Dr Cfrlrkis M~irLr PAGANO FFRNÁNDL7 (Res CS N° 314/19) Cargo contemplado en la
ResolucIón CS N° 140/2021 (prorrogada por Resol CS N°430/2021)..

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta los
corres~onidienites currículunri.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 95 obra Informe favorable de la DIreccIón de RegIstro y Con ntrol de Persol IdI
de esta Universidad.

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 255/2021,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2° Sesión Extraordinaria deI 17 de Marzo de 2022)

RESUELVE:

ARTÍC’LJ[ 0 1° Atitori?ar a la ~ACLIL TAD DF HIJMANIPADFS a convocar a (‘onrurso Publico
de Antecedentes y Pruebas de OposicIón para la c’ohertLira de un (1) (‘argo de Profesor ReULIIUr
en la CaL goría d~ Adlunnto c:oni Dedk’sIóin Sennilex~lLisIva pd~d I~ Aslgniature INTRODUCCIÓN
A LA rILOSOF1A Carrera de Profesorado en Letras (Plan de [studios 2000) Sede Regional
Tartagal.

ARhí(;ULO 2°.- DesIgnar a los sIguientes profesloncles, corno irilernnbro~ dol Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

Carlos María PAGANO FERNÁNDEZ Osvaldo Ale andro Dl PIETRO

Ángel Ale andro RUIDREJO AIe~andro LÓPEZ

Dolores Ximena MARCOS Fabián VERA DEL BARCO
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ARTÍCULO 3°.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo
vacante por renuncia del Dr. Carlos María PAGANO FERNANDEZ (Res. CS N° 314/1 9). Cargo
contemplado en la Resolución CS N° 140/2021 (prorrogada por Resol. CS N°430/2021).
ARTICLJ[ o 4°- Comunicar con copia a: Facultad de Humanidades, Sede mencionada y
rrileiribros del Jurado Cuiriplido siga ci la rrieii.ioiia Uiiidad ac,adéirik..d ci sus efectos. Asimismo,
publíquese en el boletín oficial do osta,tlnivorsidad
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